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 FORÑAS: DE. ESTATUTOS DE LA CONPAÑsA "DELLTEX INDUSTRIAL 30- 

lez Merchán; Pue eprobade por e 
. de Compañias, mediante Resólúción wo 2831 de $ de febrg. 
_ro-.de 2. . o. 

“CIEDAD ANONIMA", : 

La Cocritua Pública de eunente de: capital y roforea de 
nos de la compañta: "DELLTEX INDUSTRIAL ¿UCIEDAD 

ANURIMA”, ss atorgó el. 2 de septiembre de 1971, antes el 
hoterio Cuarte del cá átén Quito, dogter Salvador Gonza- 

i7 señor Superintendente 

> 

La inscripción en el Revistre Industrial; consta bajó el 
0 N9 7, Tomo 4, el 3 de ebril de 1972. * 

Se 

Comparace sl otorganienta. de la Escritura el señor. al 
bezte Deller, en onlidad de Ceronte y repreientante le- 

. gel de la Compañía, acustorians per haturelización,' de 
aiejliado en, Quito y. debidamente autorizado, 

Se eúnenta el capital: de la Compará en le susa de VEN 
* - TICINCO MILLONES DE SUCRES. (9 25'008.000,00), y dicho 
'* “guepenta ha sido súscrito y pagáte en. su totalidad por 

. 4. 

: respectivamente, digent 

el -secionista señor Albertó Dellar, por compensación de 
orfili tia. 

Se zeboraan: 108 estatutos de la Compañía en los Artísu- 
- les Primero, con referencia. al objetó socisl; y Tuiéeto, 
con referencia al cepital social de le Compañías. que, > 

a 

"artículo Prámera.- Can. domicil4o SA le fiudad de Qui- 
. to, República del Ecuador, se cong 

tituye uma compañía civil, industrial: y comercial. cuya 
denominación será de “DELLTEX: INDUSTRIAL S.ñ.t.o La > 
Compañía tendrá cero Finalidad principal, dedíceres se -: 
ls sctividasl industrial y especialuente sus objetivos - 
serán: ul. la fabricación de hiloa de lana, ectílico y 

mezclas de fábres soerílicas, esn sus acabados Ascesa- . 
rios; hb) la producción y elsborssión de talas, casimi- 
TOO, dengesos, eteátora, son las hilos y: artículos a - 
les que se refiere el lítetel 6) de éste artículo; e) 
la confesaióñ de vestídos y ropaje. con len produetos e- 
lsborados por la sn fila y que consten enunarados sn - 
asto artícula; la distribución y expendio. de sue - 
productós, en el exteríor o dentro del País, por lo cual 

. podrá estalrlecar Agencias, :eorresponsealias O Sucursales 
en la forma legal.- La Compañía se entendefá sutoriza- 
de para calebrar toda clase de actos y contratos civi- 

elo
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